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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AAnimstracWn. — Intervención da Fondos 
^ la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

Miércoles 4 de Julio de 1962 
Núm. 150 

No ae publica los domingos ni días fcstlvog 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados CAO «1 

5 por 100 para amortización de empréstito* 

AdníDlstración provincial 
Coblerno Civil 

de la Proiinna de Ledn 
C I R C U L A R E S 

Como ampl i ac ión a la Circular de 
este Gobierno Civ i l de fecha 29 de 
Mayo pasado, sobre los trabajos de 
nivelación y precis ión que se reali
zan en la penínsu la , se hace públ ico 
qae las operaciones a realizar al efec
to por el Servicio de Nivelación de 
Alta Precisión se efectuarán a lo lar
go de la Carretera de'Astorga a Lugo. 

León, tíos de Julio de m i l nove
cientos sesenta y dos. 

El Gobernador Civi l , 
2956 Antonio Alvarez Rementeiía 

El Excmo. Sr. Gobernador Civ i l 
de Valladolid comunica al dé esta 
provincia que, con fecha 14 del ac-
taal, han sido juramentados como 
Guardas Jurados de la Asociación 
de/Cazadores y Agricultores de Cas 
tilla la Vieja, don Valeriano "Gutié 
rrez González y don Julio Mart in 
uorente, e inscrita t amb ién en esta 
provincia. 

Lo que se hace públ ico para gene-
r*l conocimiento y efectos. 

León, 28 de Junio de 1962. 
El Gobernador Civil 

*»43 Antonio Alvarez Rementeria 

k m * . DipolaciÉ Provincial 
de ledo 

C O N V O C A T O R I A 
la p rov is ión de la píWza de Re-

éente de la Imprenta Provincia l 
KR̂ TA Diputación, en sesión cele 
-If.aa el día 22 de Junio del a ñ o 'ctuai 
0Posi acordó convocar Concurso-

ición restringido entre el perso

nal de la Imprenta Provincial para 
la provis ión en propiedad de la pla
za de Regente, de conformidad con 
lo previsto en los ar t ículos 250 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad-
min i s t rác ión Local y 52 del de Ser
vicios Técnicos y Especiales de la 
Corporac ión , con sujeción a las si
guientes 

B A S E S 
Primera. La plaza está dotada 

con el sueldo anual de 16.000 pese
tas y d e m á s derechos reglamenta
rios. 

Segunda. Los aspirantes d e b e r á n 
reunir las siguientes condiciones: 
Desempeñar plaza de Cajista en pro
piedad de la Imprenta Provincial 
con una an t igüedad de dos a ñ o s 
como m í n i m o en la fecha de termi 
nac ión del plazo de presen tac ión de 
instancias y no exceder de la edad 
de cuarenta y cinco años. 

Tercera. Las instancias para to
mar parte en este Concurso, se d i r i 
g i r án al l i m o , Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial, de 
bida mente reintegradas, durante un 
plazo de treinta d ías hábi les , conta 
dos desde el siguiente al de la publ í 
cac ión de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
a c o m p a ñ a n d o cuantos documentos 
estimen necesarios para justificar los 
mér i tos alegados. 

Cuarta. A la instancia debe rán 
a c o m p a ñ a r una Memoria original 
que cons ta rá de dos apartados, ver
sando el primero sobre la labor rea
lizada por el interesado en la profe
sión, y el segundo, sobre la forma en 
que organ izar ía la Imprenta Provin
cial con vistas a un mayor jcendi 
miento y eficacia. 

El Tr ibunal está facultado para 
solicitar i o s informes y hacer cuan 
tas observaciones y preguntas estime 
pertinentes respecto al contenido de 
la Memoria. 

Quinta, Los concursantes reali 
z a r án los siguientes ejercicios: 

a) Escritura ai dictado y aná
lisis gramatical morfológico. 

b) Desarrollar por escrito un 
tema, sacado a la suerte, del 
cuestionario que se inserta -al 
final. 

c) Contestar oralmente un te
ma de este cuestionario sacado 
a la suerte, excluido el que se 
hubiera desarrollado por escrito. 

d) Ejecutar un trabajo de 
composic ión y otro de modela
ción seña lados por el T r ibuna l 
en el plazo que determine. 

Sexta. Estas pruebas serán califi
cadas conjuntamente con la puntua
ción de uno a diez puntos, siendo 
indispensable para ser declarado 
apto un m í n i m o de cinco. 

Los mér i tos aportados por. los con
cursantes, serán valorados discre-
cionalmante con p u n t u a c i ó n de cero 
a diez. 

La suma de ambas puntuaciones 
d e t e r m i n a r á la calificación final. 

Sépt ima. La fecha y lugar del co
mienzo dé los ejercicios, se anuncia
rá con quince d ías de an te lac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
después de transcurridos dos meses 
desde la pub l i cac ión de esta convo
catoria en dicho per iód ico oficial. 

Octava. Queda facultado el Ilus-
t r í s imo Sr. Presidente de la Corpora
ción para la t r ami tac ión d^ este Con 
curso hasta la entrega del expedien
te al Tr ibuna l , 

Novena, En lo no previsto en es
tas bases, regirán el Reglamento de 
10 de Mayo de 1957, el de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local y el de 
Régimen Interior de la Corporac ión 

León, 28 de Junio de 1962. -El 
Presidente, José Eguiagaray. 

P R O G R A M A 

TIPOGRAFIA 
1 Local destinado a Imprenta: 

cualidades que debe reunir. —Distri
b u c i ó n de sus departamentos. 

2 Material de la Imprenta: su ins
ta lac ión .—Idea general acerca de la 
ins ta lac ión del material de cajas.— 
Rotulac ión y di ferenciación de las 
mismas. 

3 Herramientas y útiles m á s i n -



(impensables al t ipógrafo. —Idea ge
neral de las m á q u i n a s de impr imi r . 

4 Consideraciones generales acer
ca de la compos ic ión y d is t r ibuc ión 
Importancia de la justificación y del 
buen espaciado. 

5 Del ajuste de páginas y co >oci-
mientos necesarios referentes al mis
mo. -Accidentes que pueden ocu
r r i r en el ajaste. 

0 Del personal de la Imprenta.— 
E l Regente: responsabilidad y fun
ciones.—El corrector: su importan
c ia .—Determinac ión prác t ica de los 
signos convencionales t ipográficos 
para hacer las enmiendas en las 
pruebas. 

7 De los trabajos especiales.— 
Compos ic ión de estados.—De las an
teportadas y portadas.—Cubiertas^y 
dedicatorias.—De los titulares. —Teo
r ías sobre la confección de un esta
do.—Nociones que el Regente debe 
dar al cajista para hacerlo.—Cuadros 
s inópt icos .—Obras de lujo.—Sus cla
ses y c las i f icación.—Impresiones a 
colores. 

8 De las imposiciones y casados. 
Consideraciones acerca de los mis
mos.—El l ipómetro.—Su utilidad.— 
Sistema de trabajos.—Originales y 
su d is t r ibuc ión . — Dirección de los 
mismos. 

9 Procedimientos-de impres ión 
con clisés de superficie plana. — L i 
tografía, 

10 Procedimientos de impres ión 
con clisés en hueco.—Huecograbado. 

11 Procedimientos de impres ión 
por medio de pantallas de seda.— 
Sen* grafía. 

12 Procedimiento de impres ión 
Offset. 29Í5 

Distrito Minero de Leüa 
O P O S I C I O N E S 

A NU N C I o 

Por resoluc ión de esta Jefatura de 
Minas de 18 de Junio de 1962, ha 
sido desestimada la oposic ión íor-
mulada por D. Francisco Fe rnández 
Rodr íguez y D. Pedro González Pa
lomo al permiso de invest igación 
«Santa María», expediente n ú m e 
ro 13.098, solicitado por D .Mar iano 
Sánchez Santos, acordando que con
t i n ú e la normal t rami tac ión de d i 
cho expediente. 

Lo que se publica én el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 44 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Miner ía , advirtiendo que con
tra dicha resolución cabe recurso 
ante la Dirección General de Minas 
y Combustibles en el plazo de qu in 
ce d ías hábi les , a part ir de la fecha 
de esta pub l i c a c ión . ' 

León, 18 de Junio de 1962.—El I n 
geniero Jefe, Indalecio Gorrochá-
tegui. 2824 
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MmlníslratldB mMitipirt 
Ayuntamiento de 

San Adrián del Valle 
Por el plazo de quince días 

hallan de manifiesto al público Se 
la Secretaría de este Aytmtarii 611 
to, en u n i ó n de sus justificante*611" 
debidamente informadas las cuem ^ 
generales del presupuesto municin ? 
ordinario, admin i s t r ac ión del pat • 
m o n í o y valorés independientes c*' 
rrespondientes ai año de 1961 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n fbrmularSe 
contra Tas mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti' 
menpertinentes. 

San Adr ián del Valle, 18 de Jnnift 
de 1962.- E l Alcalde, Eumenio VaU 
verde. 2831 

Ayuntamiento de 
Destriaña 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público, 
enla Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n dé sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general de presupuesto, la de Cauda
les, valores auxiliares e independien
tes del presupuesto y la de adminis
tración del patrimonio, correspon
dientes a l ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, pod rán formularse 
c o n t r a í a s mismas, por los interesa' 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

DestrianaK 14 de Junio de 1962.— 
El Alcalde (ilegible). 2877 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

De conformidad a lo establecido 
en las correspondientes Ordenanzas, 
este Ayuntamiento ha acordado que 
la cobranza de los arbitrios munici
pales sobre consumo de carnes y 
bebidas, para el corriente ano oe 
1962, se realice por conciertos mai-
viduales, declarando al efecto como 
zona libre de fiscalización lodo ei 
t é rmino municipal , y formado y 
aprobado por el mismo el P3^0^ " 
contribuyentes sujetos y oí)l,|fuH¡ 
al pago de tales arbitrios, queda u 
cho p a d r ó n expuesto al Pumif° ia , 
Secretar ía municipal durante e 1 p 
zo de quince días, a fin de ««r ^ 
maciones, advirtiendo que 10* tra 
tribuyentes que no reclamen co ^ 
las cuotas asignadas en dl{£u on, 
drón , por tales conceptos, s e ' 7 as, 
s iderará conformes con las m » ^ se 
quedando éstas firmes, las c z0 
h a r á n efectivas en la formaJn\0. 
que determine este Ayuntamiea al 

A los mismos efectos^ P 0 ^ * ^ . 
plazo se halla de maninesio 
blico en dicha Secretaria el P ^ dgl 
de industriales sujetos al 



il sobre consumos 
,rDitri0 
je luj0 nte anuncia servirá de nol i-
B\Pra los contribuyentes, para 

(5cacl0Drtne no estén conformes con 
aae loS ̂ ,as lo manifiesten por es-
iiies f°ante dicho plazo, a fin de 
crit0 ,,'itas sus reclamaciones y 

cooforme a lo dispuesto en 
fijalencionadas Ordenanzas 
^niaani la^bre 16 de Junio de 
J 'Üíucas Méndez, 2858 

Ayantarntento de 
Garrafe de Torio 

armado el pad rón que c ó m p r e n 
las cuotas conciertos particulares 

í i^átorias para la exacción de Jos 
' ,intrios municipales sobre consu

de carnes, bebidas, ete., así como 
C reconocimiento de reses porci-
p í y demás, cuyas exacciones Agu
an eo el presupuesto de ingresos 
ara el g£p actlta'' se anuncia al 
Súblico por espacio de quince d ías , 
L Secretar^ del Ayuntamiento, a 
los efectos de que pueda ser exami
nado yíormularse las reclamaciones 
Me se crean pertinentes, debiendo 
advertirse que los que no estén con
formes con la cuota señalada , que? 
darán sujetos a la fiscalización d i 
recta y tr ibutarán con arreglo a las 
tarifas máximas fijadas en las Orde-

I nanzas correspondientes, 
i Garrate de Torio, 22 de Junio de 

T1962. — El Alcalde, Celestino Gon
zález. 2895 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Habiendo sido confeccionados 
«probados por este Ayuntamiento 
en sesión de fecha 10 de los corrien
tes ios padrones de contribuyentes 
ájelos a tributar por arbi tr io de car 
nes y vinos; de contribuyentes suje 
'os al pago por el concepto de con 
«nmos de lujo, cuyos ingresos de 
^oos han de nutr i r en parte el pre
puesto del actual ejercicio y el de 
Emilias pobres que ha de regir dü-
p'e el año corriente, quedan di 
Dúhí docuinent6s de manifiesto al 
en l e ' p°r esPacio de quince días 
to 11 ^ r e t a r í a dé este Ayuutamien 
min í ^eto de Î116 Puedan ser exa 

naaos por cuantos así lo interesen 
¿ r g v!sta de los mismos, formular 
?lo asc,rito -y reintegradas con arre. 
•'ecla • ^ Timbre , cuantas 

amaciones crean precisas. 
tiS aJ. I116 reclamen contra las cuo-
ias v 8Qa(1as por consumo de bebi-
^ d a,ines, así como por consu
l t e í0' ^ u e d a r á n au tomá t i ca 
•4 Co sometidos a fiscalización en 
^Urá Qtno de dichas especies y t r i -
'atori,11,!0011 arreglo ~a las tarifas 

n^as s en las respectivas Orde-
J^rtajj ' (lUedando los restantes con-

^ f t e ^0n ê  ^yuo^amiento por el 
de las cuotas asignadas y 

obligados al pago de las mismas, 
dentro del per íodo reglamentario de 
cobranza. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Valle de Finolledo, 12 de Junio 
dé 1962.— E l Alcalde, Romualdo 
Rellán. 2798 

MraíníslracíÉ de lostíüía 

los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Dado en La B a ñ e z a ' a diecinueve 
de Junio de -mil novecientos sesenta 
y dos. —El Juez, Gregorio Raquero. 
E l Secretario, Manuel Rodríguez. 
2872 N ú m . 1104.—189.00 pías . 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos inc i 

dentales de pobreza de que a conti-
nuac ión se h a r á mér i to , se ha dicta
do lá siguiente, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia,— E n la ciudad de As-
torga, a seis de Junio de m i l nove
cientos sesenta y dos. — E l Sr. D . Ra
fael Mart ínez Sánchez , Juez de P r i 
mera Instancia de esta ciudad de As-
torga y su partido, habiendo visto 
los presentes autos incidentales de 
pobreza seguidos en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o 10 dé 1962, por de
manda de D.a María Diez y Diez, ma
yor de edad, casada, dedicada a sus 
laborés y vecina de Llamas de la Ri
bera, representada por des ignación 
en turno de oficio por el Procurador 
D. José Avelino Pardo del Río y d i 
rigida por el Letrado D. Luis García 

! Gatón, nombrado por el mismo con
cepto, y como d e m a n d á d o s . D. Her'-

Juzgado de Primera Instancia 
de La Ba freza 

Don Gregorio Raquero Preciados, 
Juez comarcal en funciones de 
Juez de primera instancia de La 
Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz
gado por D . José Ribas Villadangos, 
vecino de esta cuidad, representado 
por el Procurador D . Francisco Fe-
rrei.ro Carnero, contra D . Francisco 
Núñez Velasco, vecino de Cuelga-
mures, sobre rec lamac ión de pr inci 
pal, intereses y costas, por resolu
ción de esta fecha se ha acordado 
sacar á primera y púb l i ca subasta, 
por t é r m i n o de veinte días, sin su
plirse previamente los t í tulos de pro
piedad en cuanto a los inmuebles, 
los bienes embargados siguientes: 

1.—Una casa, sita en el pueblo de 
Guelgamures, en la calle de la Igle
sia, seña lada con el n ú m e r o 31, se 
compone de portal, un dormitor io 
con cama matr imonia l , cocina y una 
cuadra, de planta baja asobradada; 

que mide una superficie aproximada i mesTñd'o^Tií Vid¡iirm7y7r de eda* 
casado y-esposo de la actora, vecino 
de Llamas de la Ribera, residente ac-

de treinta metros cuadrados, sm 
accesoria n i corral, l inda: por la de
recha entrando, con otra de Gracia
no Rodríguez; izquierda, otra de A r 
mando Rodríguez; espalda, con la 
casa del mismo y frente, calle de su 
s i tuac ión . Tasada en tres m i l pese
tas. 

2.—Un local destinado a fragua, 
de unos veinte metros cuadrados, 
sito en la misma calle que el anterior, 
sin n ú m e r o , l inda: por la derecha. 

tualmente en Peredilla de Gordón, 
el Sr. Abogado del Estado, sobre que 
se la declare pobre para disfrutar dé 
los beneficios de defensa jud ic ia l 
gratuita en expediente sobre adop
ción de medidas provisionales de se
pa rac ión conyugal contra su mar i 
do al proponerse entablar demanda 
ante el Tr ibuna l Eclesiást ico, ha
b iéndose sustanciado el incidente 

con otra edificación de Armando R o - | ú n i c a m e i l t e con la demandante y el 
dnguez. con casa de Anselmo Her- | gr. Abogado del Estado; y 
nandez, con huerto de la misma. „ H A 
Tasado en dos m i l pesetas. Resultando... . 

El remate t end rá lugar en la Sala ] Considerando r;. 
Audiencia de este Juzgado el día 6 | Fallo: Que estimando la demanda 
de Agosto p r ó x i m o y hora de las doce incidental de pobreza interpuesta 
de su m a ñ a n a , p rev in iéndose a los por el Procurador D. José Avelino 
l ic i tadóres: que para tomar parte en ' Pardo del Río, designado en turno de 
la subasta d e b e r á n consignar previa-1 oficio, en nombre y representac ión 
mente en la mesa de este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de t ipo, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo ; 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero; y que las 
cargas o g ravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—al crédi-

de la actora D.a María Diez y Diez, 
contra su marido D. Hermesildo Su
t i l Vidal y el Sr. Abogado del Esta
do, debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a dicha demandante 
para seguir expediente sobre adop
ción de medidas provisionales sobre 
su separac ión conyugal contra su c i 
tado marido, el demandado D. Her
mesildo Sutil Vidal , sin perjuicio 'de 
lo dispuesto en los ar t ículos 36 y con

tó del actor, c o n t i n u a r á n subsisten- cordantes de la Ley de En ju ic iamién-
tes, en t end iéndose que el rematante to Civi l y sin hacer expresa imposi-

http://rrei.ro


ción en cuanto al pago de costas. 
Para notificar esta sentencia al señor 
Abogado del Estado, líbrese exhorto 
al de igual ciase Decano de los de 
León.—Así por esta m i sentencia, de 
í in i t ivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Rafael Martínez Sánchez. —Ru 
bricado.—Dicha sentencia fue leída 
y publicada en el mismo día de su 
fecha por el Sr, Juez que la d ic tó , 
ha l l ándose celebrando audiencia p ú 
blica. Doy fe. — Aniceto Sanz. — Ru 
bricado.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al demandado D. Herme-
sildo Sutil Vidal , en ignorado para
dero, expido el presente edicto para 
su inserción en el BOLETÍN OpicrAL 
de esta provincia, en Aslorga, a ocho 
de Junio de mir novecientos sesenta 
y dos.—El Juez, Rafael Martínez Sán^ 
c^iez. — E l Secretario, Aniceto Sanz, 

2706 

Juzgado de Primera Instancia 
número veinticuatro de Madrid 

Don Marcelo Rivas Goday, Magistra 
do Juez de Primera Instancia n ú 
mero veinticuatro de esta Capital. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos a instancia 
del Procurador D. Etirique Sorribes 
Torra, en.nombre de D. Eloy Ania 
Pedrosa, "-contra D . Luis Roustan 
Duffour, sobre r ec l amac ión de can 
tidad, he acordado por providencia 
<\e esta fecha sacar a la venta en 
p ú b l i c a y nueva subasta en quiebra 
los bienes muebles embargados a 
dicho demandado, consistentes en 
7 tolvas con tuber í a de hierro. 3 mo 
tores para el servicio de bombas, 
14 metros de tuber ía , 2 transforma
dores con sus equipos^ 5.500 metros 
de carril-hierro distintos gruesos, 
2.085 metros de tubería de hierro 
distintos gruesos, 150 toneladas de 
c a r b ó n de desecho* y otros bienes 
similares, cuya re lac ión detallada y 
justiprecio de los mismos constan en 
autos donde p o d r á n examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la su
basta. Todos dichos bienes han sido 
valprados pericialmente en la canti 
dad de ciento diecisiete m i l ciento 
noventa pesetas. 

G O N D I C I O N E S 
' Primera.—Para el remate que ten 
d r á lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, — sito en la casa nú 
mero 1 de la calle del General Cas 
t años—, se señala el día trece de Ju
l io del corriente a ñ o y hora de las 
doce. 

Segunda.—Servirá de tipo para- la 
subasta la referida cantidad advir 
f iándose que no se a d m i t i r á n postu 
ras que" no cubran las dos terceras 
partes de dicho t ipo. 

Tercera.—Para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los l ic i 
tadores sobre la mesa del Juzgado c 

en el establecimiento públ ico desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
cuando menos, al diez por ciento del 
seña lado al valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
pud iéndose hacer el remate a cali
dad de cederlo a tercero. 

Madrid, diez y ocho de Junio de 
mi l novecientos sesenta y dos.—Mar
celo Rivas Goday. — E l Secretario, 
(ilegible). 
2881 N ú m 1100—154.90 ptas. 

Juzgado Municipal número 1 
de León 

Don Emi l io R o m á n Ramírez , Oficial 
Habili tado en funciones de Secre-1 
tario del Juzgado Municipal n ú - j 
mero uno de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io dé cogni-! 

c ión n ú m e r o 100 de 1962 a que luego ¡ 
me referiré, recayó la sentencia cuyo | 
encabezamiento y parte dispositiva í 
son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—JEn la ciudad de León, • 
a once de Junio de m i l novecientos ¡ 
sesenta y dos. Vistos por el señor I 
don Fernando Domínguez Berrueta 
Garraffa, Juez Municipal n ú m e r o 1 
de la misma, los presentes autos de j 
ju ic io de cognición, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, ] 
D. Juan Ibarra Kaifer, representado I 
por el Procurador D, Manuel V i l a j 
Real y dirigido por el Letrado don • 
Urbano González Santos, y de la • 
otra, como demandado, D. Angel] 
Diez Arias, mayor de edad, indus
tr ial transportista y vecino de Ote
ruelo d é l a Valdonciníi , Ayuntamien
to dé Armunia , sobre rec lamac ión 
de cantidad; y 

Siguen los resu l íandos y conside
randos. 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda formulada por D. Juan 
Ibarra Kaifer contra D. Angel Diez 
Arias, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto esta 
sentencia sea ñ r m e abone al actor la 
suma de m i l novecientas quince pe
setas, m á s intereses legales desde in
terposición de demanda, imponien
do a dicho demandado, por precepto 
legal, las costas del procedimiento, y 
asimismo debo ratificar y ratifico el 
embargo preventivo practicado en 
autos. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — F, D. Bs-
r rue ta .—Rubr icado .» 

Fue publicada en el día de su fe
cha.— P. H. , E. Román .—Rubr i cado . 

Para que conste, y sirva de notif i 
cación ai demandado D. Angel Diez 
\r ias, en s i tuación de rebeldía , expi 
lo y firmo el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, con el visto bueno del señor 
íuez Municipal n ú m e r o í , en León, 
i trece de Junio de m i l novecientos 

sesenta y dos. 
bueno: El Juez Municipaj ^ vist» 
Fernando Domír^uez-Berr 1 

Anuncios par t i cu í ¡^ 

Gomunídail de Recaníes HP W 
Eulalia, de Otero de hmu 

Se convoca a Juola^Geoerai a t 
los par t íc ipes 4e esta'ConmJ;0' 
para el día 22 de Julio próxi* 
sus dieciséisv horas (cuatro de0'* 
tarde), en la Casa Escuela del putbl* 
de Otero, para tratar sobre lo • 
guíente: 

1. ° Lectura del acta de la Janljl 
inmediata anterior. 

2. ° Examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente al 
a ñ o anterior que presentará el Sin-
dicato. 

3. ° Elección y ratificación del 
nombramiento de Secretario de la 
Comunidad. 

4 ° Estado de la situación déla 
cobranza. 

5.° Ruegos y preguntas. 
Se advierte que se trata de segunda 

convocatoria y que serán válidos lo» 
acuerdos que se tomen, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de asistentes y de 
la propiedad que representen. 

Otero de Curueño , 12 de Juni» 
deJ962. —Laurentino García. 
2890 Núm. 1101.—73,50 ptas. 

Hermandad Sindical de Labrabore* 
y Ganaderos de Villaquilambre 

A N U N C I O 
Por plazo de quince días se en

cuentran de manifiesto al público en 
la Secretar ía de esta Hermandad los 
presupuestos ordinario de la ner' 
mandad y el de aprovechamiento» 
de pastos, hierbas y rastrojeras cô  
rrespondienles al actual ejercicio^ 
1962, pudiendo, en dicho plazo, 
sentarse contra los mismos t ü * ü ^ I 
reclamaciones se estimen penin 

tes. • 1062 # 
Vil laquilambre, 16 de Jnnio i 

- E l Presidente, Ovidio • Fercaa 
2830 Núm. 1 1 0 ^ - 4 2 ^ ^ 

LEON 
Imprenta de la Dipntació* 

1962 ' 
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